
 

 

 
 
 

CURSOS ESPECIALS D’EDUCACIÓ 
PERMANENT I DE PERFECCIONAMENT  
 
 
 

Curso sin prisa de lengua española, nivel B1.1 
 
 
 
Profesora:  Cristina Teruel 

 
Destinatarios del curso: 
Personas interesadas en el aprendizaje de la lengua española sin prisa, que no quieren un 
certificado o la titulación de un idioma, que no quieren la presión de un examen pero que no 
quieren renunciar a aprenderlo, y que ya hayan superado el nivel A2. Los alumnos que no 
puedan acreditar su nivel tendrán que realizar una prueba de nivel. Una vez matriculados, les 
indicaremos cómo hacerlo a través del correo electrónico. 
 
Duración:  
60 horas (30 sesiones presenciales de 2 horas) 
 

Horario:  
Martes y jueves, 16.30 – 18.30 h 
 
Fechas: 
17/10/23 – 20/02/24 
 
Los días 07/12/23 y 08/02/24 no habrá clase. 
  
Objetivos del curso: 
1. Identificar las características principales de la lengua objeto de aprendizaje por contraste y 
comparación con la lengua materna u otras lenguas, cuando proceda.  
2. Optimizar las oportunidades de exposición e interacción con la nueva lengua, incluidas las que 
proporcionan las tecnologías digitales, para ampliar y consolidar los conocimientos del idioma, 
dentro y fuera del aula.  
3. Ampliar las estrategias comunicativas y de aprendizaje adquiridas en el nivel anterior.  
4. Analizar las propias necesidades comunicativas, controlar el propio proceso de aprenendizaje 
de la lengua y evaluar los objetivos alcanzados. 
 
Contenidos del curso: 
- Aspectos lexico-semánticos y morfosintácticos: p.e. los tiempos del pasado, el subjuntivo, el 
entorno, la salud, etc.  
- Aspectos ortotipográficos: p.e. la puntuación, el uso de mayúsculas, etc.  
- Contenidos discursivos, socioculturales y sociolingüísticos: descripciones, narraciones, aspectos 
culturales de España y de algunos países latinoamericanos, etc. 
 
Idioma en el que se imparte el curso:  
Español 
 
Precio: 
295,00 € + 30,00 € de recursos adicionales  
 
Evaluación:  
- Evaluación formativa (feedback profesor, feedback entre alumnos, etc.)  
- Evaluación acreditativa (asistencia mínima y haber realizado y superado las tareas de 
evaluación propuestas por el profesorado) 
 



 
Certificado: 
Al acabar el curso, se entregará un certificado acreditativo. Se requiere una 
asistencia/participación  del 80% para obtenerlo. 
 
Curso pendiente de ser reconocido como actividad de formación permanente del Departament 
d'Educació de la Generalitat de Catalunya. 
 
Matrícula:  
• A partir del 15/09/2023, se podrán matricular (mediante tarjeta bancaria) entrando en: 
https://www2.eoibd.cat/matriculacio. 
• La matrícula se cerrará  en cuanto se cubran las plazas disponibles. A partir de este momento 
sólo se podrán inscribir en la lista de espera. 
•   Si quedan plazas, la matrícula estará abierta hasta el día de inicio de las clases. 
• Para cualquier problema o incidencia con la matrícula, pueden contactar con el Departamento 
de Cursos Especiales. 
 
Documentación imprescindible para la matrícula 
Es imprescindible adjuntar escaneada (en formato  PDF o imagen, medida máxima de 2 MB), 
en el momento de la matrícula, la documentación siguiente: 
•  DNI/NIE 
•  acreditación del nivel de lengua (La matrícula de las personas que tengan que realizar la 
prueba de nivel no será definitiva hasta que el/la profesor/a dé el visto bueno). En el caso de no 
tener el nivel adecuado, la escuela devolverá el importe de la matrícula). 
• documentación justificativa correspondiente, en el caso de bonificación (50%) o exención de 
pago de la matrícula del curso  
 
Pago  
En el momento de la matrícula se deberá realizar el pago mediante tarjeta bancaria. 
 
Horario de atención al público: 
- telefónica: martes, de 10:00 a 14:00 h., y jueves, de 16:00 a 19:00 h. 
- de forma telemática a través del correo electrónico: cursosespecials.secretaria@eoibd.cat  
- presencial: martes, de 10:00 a 12:00 h, o jueves, de 17:00 a 19:00 h.  
 
Información adicional: 
 La Escuela se reserva el derecho de anular un curso si no se llega al mínimo de alumnos 
establecido. 
 Sólo se devolverá el importe de la matrícula en caso de que se deba anular un curso. 
 Este curso está pendiente de autorización. 
 En caso de exención, si el alumno no asiste un mínimo del 65% tendrá una penalización y no 
se podrá matricular gratuitamente a ningún curso especial durante dos años. 
 
 
NOTA: Todas estas informaciones están sujetas a posibles cambios. 
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